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REPÚBLICA DEL ECUADOR - po 

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

¡NON AMAZONAS SUPPORT SERVICES, ASS $.A...... 
NÚMERO DE EXPEDIENTE:. aenancanana. BBB roca nooo crono roooro coro corca nana 

  

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: — YAMEL KATIUSKA URREA CHANCUSÍ, Gerente General. 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: 
NACIONALIDAD, 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
DOMICILIO... oooccccoconcconcnnononconononinon con onn ona nacannis 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

MANDERLAY INDUSTRIES LLC i 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 Estadounidense Delaware 
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FIRNÍA DEL ade rd SENTANTE ¡AL, SECRETARIO 
AD a DL ade ¡OR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

E ANJERA O APODERADO LOCAL 

P 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá esfpr autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

 



icio de la atribución que me confiere 
artículo 18 ab 9 de la Ley Notarial, 

FE: Que la(s) frmets) que anteceden, son las 
mismas esta: las cédulas de ciudadanía de 
sus portadores. Y que conesponden a los señores * 

E VIGÉSIMA CANTÓN GUAYAQUIL, 
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